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La expresada plaza se nana clasificada en el grado retri·
butivo 15 de la Ley 108/1963 Y dotada COll los haberes que
xesulten de la aplicación de la Ley 79/1968 sobre rég'1men y
tetribución de los funoionarlos de las Corporaciones Locales.

,. Podrán concurrir todos lo."l españoles de uno y otro sexo
que hubiesen cumplidos dieciocho años y no rebasen l~ eua
ienta y cinco el día que finalice el p19lOO de presentaCIón de
instancias, estar en posesión del título de Licenciado en Fi
lDsofia y Letras o tener aprobados los estudios para la obten
ción del mismo, V demas condiciones Que en la convocatoria
Be sefialan.

Las instancias se dirigiran al ilustrísimo señor Presidenle
del excelentYñm.o Cabildo dentro del plazo de treinta días a
partir de la. publicación de la oonvocatoria en el último de los
periódlcos oficiales obligatortos, reintegradas con timbre del
Estacte de 3 pesetas e Insular de 1,50 pesetas, y se presentaran
en el Registro General de le. Oorporación, habiendo ala>-nado
previamente en la Caja Insular la cantidad de 300 pesetas,
1mpotte de los derechos de examen- EJn la solicltud se hará
constar expresamente el domicilio del aspirante, número del
documento nacional de identidad y que reúnen la totalidad
de los requt.saos de la norma cuarta de las bases; los ldio
mas de que el interesado desea ser examinado, con espectfi~

caclón del que elíge entlle los ob)lga:oorios -fn.n.eés o ln-g.lés-

y los que propone con carácter volUntario o de merito. asimls-.
mo manifestará que se compromete, en caso de ser aprobado,
a jurar acatamiento a los Principios del Movimiento NacIonal
y demás I..eyes Fundamentales del Reino.

Cuando las solicitudes se presenten fUera del Registro qe
nera! de la Corporación, deberá hacerse constar en las mIS
mas el número del giro postal o telegráfico ~?rrespondiente_a
los dereohos de examen. que deberá ser renut1do con anterl().o
ridad a la presentación efe la solicitud.

En ningún caso se exigirá a los aspirantes la,. presentac1l'm
previa de los d<>culllentos justificativos de que reune!? las con
diciones eKigidas en la convocatoria, salvo las certificaci<Jlles
académicas, publicaciones, trabajos especificos. U: otr?s que
por su naturaleza. o por corresponder a la AdmuustracIón ca
lificarlos sea necesario examinar previamente. Los opositores
deber{¡n tk'lcer constar en sUs instancias que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la
fecha de expiración del pla'l..o sefialado para la presentación
de solicitudes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Santa Cruz de Tenerife, 26 de abril de 1969.~El Secretario,

Leopoldo de la Rsosa Olivera.-Visto bueno, e-l Presidente, José
Miguel Galván Bello.-2.615-A..

111. Otras disposiciones

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES
llf$ constituldas de acuerdo con lo dispuesto en el vigente Re
glamento de la Aca.demie. Española de Bellas Artes en Roma.
resolviéndooe a continuación el concurso.

1.0 que oomuni40 a V. 1. papa su conocimiento y efecto.'i
Oios gU8iDde a V. 1. tI\\1Qbos años.
Madria, 25 de aOCil de 1~9.

ORDEN de 25 d1e abril de 1969 por la q1./:e st C01fr
vaca c<meurso para la concesi6n de cuatTe becas
en la Academia Española de Bellas Artes- en .Rama

Dmo. Sr.: De acuerdo cal lo eatableoído en el Blft-íoulo 24 del
Vigente N.eglamentQ de la .Aee.demia Espafiola Ele BeJ3.as Artes
en Roma, ele 24 de julio de 1.964, se convQC& &OnOUirSO para la
ooncesiéll de cuatro becas en dicha AIUldem:ia. caya d:1sbrtbu
cíón es la siguiente; Historla <!el Arte, una pla<a; ~oI<Jg¡'
una pIaza.; Direooión y Técnica Teatra:1. una pl~ Db'WCióIl
y Técnica Cinematográ:fi.oo, una plaza.

w becas tendrán la dunw,ión de dos afiQS y los bec:m.o..<i
re&iiZa.rán viajes de ampliac:lcm de estudios durante los meses
de junio, julio Y agosto de cada año.

La dotación de las becas es paTa todos elkls de 1~ .11Ias
mensuaJes, con un 25 par 100 de aumento dura.nte loo meses
de !<I1>pJiaclón de estudios.

SUs benefic1arios recibinin para sus gastos de vla¡je a Roma
y regreso a Espafia la canetd9d que sefialen los ~uestGs
oxd1I19írlos de la Academia. Los fam1llares de los beQarlos no
Podrán en ning-¡m caso reste- en la Academia.

Los aspiAantes deberán rt!UDlilr las cond.iciones siguientes:

&) Ser espa!lol.
b) Tener veintiún afias P.e edad y no h&ber cumplido los

'treinta y .cinco aHos.
e~ Carecer de antecedentes penalefl.
d) Estar libre de las obligaciones del Servicio Militar antes

de comenzar el conmrrso.

Todos ..too térmkws _ ser a.oreditados doeum<!lltal
mente medlante partida de _to, C>rtijlcado negativo del
Registro de Penad", y E>ebeldes y ceItifi_ de la _da<!
mUltar competente.

Ademáa de eataG condiciones. los RspÍ'pantes deberá.tl &$e
ditar documentahnente los oonocimiePtoa necesarios en ca4a
espeMaJtdad, mediante la presentación de tttukls ~,
con 1.. caIIllcaciones oI>tenldas. certUle_ de~ decu
lllIiSltos ~oos y cuantoo testimonios a.oredlien los inéPltos
y obras realizados por el eoncursante.

Sem. oon.siderado como mérito esp.ac1al el ser 1.dC$llGiade en
FtlGsafia y Letras o _ el título de la 1!ls<>ue1a~ de
Benas Artes, haber seguido. con 9ipt'OVedlamieiMo, ~ de
su ""!J<!<:lalldad en Centros oficiales esptlíioles y _toa- e<r
_lentoo de la lengua itallana

Los IlSPlrantes ....,.¡t1irán al Registro Cenora.! del MlnisterlQ
de ABuntoo Exteriores, y~ &1 exoo<Ilentlslmo _ MI
nistro. SUS soUc1tudes documentadas en el término de un mes,
a pi.l14r die la publicación de la presente convoeatoria en el
éB<lletln 0fIc1&I del Estado».

Laa 1nstanclal Y docwnentos ~os por 108 concursan
tes serán elWlllmidoo y valorad'" por laB respectivas C<mlslo-

CA8TIELLA

Ilmo. Sr. Embajador ~tal:io general per:ma.nente de este
Mwsterlo.

J\11NISTERIO DEL EJERCITO'

O~ de 23 de abril de 1969 pGr la que Sf! lUS
pone el c~miento de la sentencta dél Tribunal
Swp'fe1TW életadG con leoha 7 de nOtliembre de 1968
en el rf30WfSfi ~enctosOo-eul:mAnistra:tiv8 interpuesto
pGT don me Ccfu&.nes 'J1fJrrente.

Em>,mo. Sr.: EJi). el PeCurso c($Íe~ad1n:klistm~tvo segu1~

do en única _.Ia ...... la Sala QlW>ta del 't'tibunal Su
..:reme entce partles: de UD&, come demandante, don .J9sé ea,.
banes T"""",te, Oome.ndann. del O. l. A. O., <¡Ulen paatula
por si m1&JnO, Y de o1l'a, como c1emandada.. laAd~
púIIIica, represent!lEla y _a por el Abogado del lilstado,
contra _""iones de'! _lo del Jllj_t<l de ae de agosto
y 2S de ootubl"e de 1867, somre pJllS circt1l1Btan8iaJ., se ha dicta
do sen1lenoia con fecha '7 de :tlCW1embre Qe 1968. 005'8 parte
fIUlpoMtive. es como s1~: «Fa.1lamti que aeo¡iendo le, alega
oiQñ. oPUesDa. PIiT la AbOgaG1a del lDs:t&d.o debemos declarar Y
4ecl84'8.IJiQS in~e1~ OORtenci080-8dm1n1stra-tiv9 ~
tezlJMIeste ;POI' don JQSé Ó8baaes Torrente contra las resoluCltr
naS del~o del E3éNlto de 30 de _o y 23 <le octubre
de 19M' sin expresa tIedtlraeión solwe .astas. - Asi per esta
nuee1lta sentenoia, que se publicará en el ''Boletín OfiqieJ del
ENde" e insert:a.m en la "CoJ.eeeí€m Leg1slatwa", tteitD1tiva
mente j~ndo, li) pronunciamos, mandamos y firmemos.»

En. su v1rtlud. este ~ter1o ha )enide a bien disponer se
eumpla en sus propios téFmiJaos la refel'i4a sentenoia. pllblicán
dose el aludido fallo ." el «B<:ietín CXlclal del E_. todo
ello en cumpt.inUent.Q d.e lo pl"eVf'uido en el~ 100 d.e la
LeY de le Contreno1oso·.Adl(¡riJiliBtraJtlvQ de ~ d.e d1clembre de
19!16 (cB_n ~l del Bstlllioo no\mero :lll(l).

Lo (}ll8 TJer la presentle Orden milDlstertIJ digo a V, E. para
su conootm.iento y efe.Qtos oonsig-túentes.

Dtos gaard-e a V. E muQhes añes.
Matit11:I m de abril de 1009.

Excmo. Sr. General Subseeretar.1o de este Miuisterio.


